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F r a n q u e o 
r í o n n c r t a d o 

DE U PiSOVilGÜ! OE im\ 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego qua loo Bres. Alcaldes 7 S « e r e -
t i r i o s reciben \m n&neroa del B o u c r ü i 
qtut corrcfipondan a l d is t r i to , d i s p o n d r á n 
que a* lije u n ejemplar en el s i t io de cos-
tumbrn,1 donde p e r m a n e c e r á ¿ a s t a a l r ec i 
bo del n ú m e r o siguiente. 

L o s Secretarioa c u i d a r á n de conserrar 
^ t f > BOLBTIHM coleccionados ordenadip-

dente , p a n srx e n c u a d e m a c i ó n , que debe
r á Teriflcarss cada ano. 

SB PürftiH;* LOS ixm, m m m Y V I E W 
Se suscribe en l a C o n t a d u r í a de la* D i p u t a c i ó n p r o r i n c i a l , á cuatro pesd-

tas c incuenta cén t imo» el triTueKtre, ocho pase tnB a l « e m e s t r e v quince pe-
setaa a l a ñ o , á los part icnlnroe, pagadso al sol ici tar la suBcr ipc ión . Lo» pa
gua do fuera de la cap i ia l m n a r á n por l ibranza del Giro mu tuo , a d m i t i é n -
úm* flolo SÚ\OA t u l u siiBcripciou^a do t r imestre , j ú n i c a m e n t e por la ftrac-
c l 4 a J e p « « c t a que resulta. LUR suncripciones atnieadafi ae cobran con 
aumento proporcional . 

Lea AvuntamientoB do esta provincia a b o n a r á n la HUtcripciAn con arreglo 
i i l a escala in&ertb en c i rcular ue la Comia ión proTincial , publicada en I w 
n ú m e r o u de wt* B O L B T Í N dn í w h a 20 j 22 de Diciembre de 190E>. 

Les Juzgados municipales , d in diHtíncMn, diez pesetas al a ñ o . 
h ú m e r o » sueltos, t e in t ic iaco c6ntiinon de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autondmfes, excepto Ins que 
sean á in&tanciade parto no pobro, se i u m i i i n i n o f i 
cialmente, asimismo cualquier t inundo concerntunte ai 
servicio nacional que dininne de lo» m i s n i n s ; lo de i n 
t e r é s par t icular previo el pngo ndelanuulo d u veinte 
eéntimofl de peseta por cada l ínea d» in se rc ión . 

Los anuncio* á que hftee referenc i» la circular de la 
Oomifión p rov inc ia l , {echa U de I ' iciemltre rie IDO», eo 
cumpl imien to al acuerdo de la D ipu tuc iún dt- 2 0 de No
viembre de diebo a ñ o , 7 cuya c i r r u l i i r ba sidü p u b l i 
cada en los B O L E T Í N ¿ s Ü F i c i A L b s de yo j ¡>¿ de Dic iom-
hre 7a citado, ue abone «i D con arn-g-io ú la fan'ía que en 
mencionados BoLBTiMts tía ineerti:. 

P A R T E ! O-MOIÁ-iO 

D E L C O N S E J O J>E M B Í Í S T B O S 

S . M . el Rey Don Alfonso XIII 

( Q . D . G . ) . S . M . la Reina D o ñ a 

Victoria Eugenia y Sas Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes 

Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 

María Cristina, continúan sin nove

dad en su importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 
(Gacela del d í a de A b r i l de 1B13) 

BOraHO CITO. 5E U PROYM 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 28 del Reglamento 
para el servicio de Inspección del 
Trabajo, se hace público en este pe
riódico oficial, que ha sido nombra
do por Real orden de 14 de Febrero 
último, Inspector del Trabajo de la 
4." Región, D . Mariano AlVarez y 
Cionzález, con residencia en Oviedo, 
calle de Rafael Altamira, 1S, princi
pal. 

León 51 de Marzo de 1915. 
E l OoLurnrtlnrintniino. 

M e l q u í a d e s F . Carr i l e s 

C A R R E T E R A S 

E n Virtud de lo dispuesto por la 
lima. Dirección general de Obras 
públicas en 22 del corriente mes de 
Marzo, este Gobierno civil ha seña
lado el día 21 de Abril próximo, á 
las doce, para la adjudicación en 
pública y segunda subasta, de ios 
acopios de piedra del proyecto re
dactado para el año de 1915, para 
la conservación de las carreteras de 

León á Caboalles, en esta provincia, 
cuyo presupuesto de contrata im
porta ia canlidad de 5.777,89 pe
setas. 

L a subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la instruc
ción de 11 de Septiembre de 1883, 
en la Jefatura de Obras públicas 
(Plaza de Torres de Omaña), y ante 
el Ingeniero Jefe de las mismas, co
mo delegado dé mi autoridad, ha
llándose de manifiesto en la .-expre-. 
sada Jefatura, para conocimiento del 
público, el presupuesto detallado y 
los pliegos de condiciones económi
cas y facultativas que han de regir 
en la subasta. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.°, arreglándose 
exactamente al modelo que á conti
nuación se publica, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 
la subasta, será el 1 por 100 del 
presupuesto. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se cele
brará en ei acto, únicamente entre 
los autores, una segunda licitación 
por pujas A la llana, durante el tér
mino de quince minutos, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decicidirá por medio de sor
teo la adjudicación. 

Los gastos de inserción de este 
anuncio en ia Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
serán de cuenta del rematante. 
. León 28 de Marzo de 1915. 

K l Ooliorimtlor í t i lor íno, 

M e l q u í a d e s F . Carri les . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

D. N. H . , Vecino d e e n t e r a d o 
del anuncio publicado por el G o 
bierno civil de la provincia de León, 
con fecha y de los requisitos y 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública y segunda 
subasta, de los acopios del material 
del proyecto redactado para el año 
1915, para ia conservación de las ca
rreteras de León á Caboalles, en 
la provincia de León, se compro

mete á tomar á su cargo el ex
presado servicio, con extricta su
jeción á los e x p r e s a d o s requisi
tos y condiciones, per la cantidad 
de (Aquí i» proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando el 
tipo fijado; advlrtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la canti
dad, en pesetas y céntimos, escrita 
en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

M I N I S T E R I O 

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 
ARTES 

1 l l i rcev íú i i general «le p r l iuc r i t 
j ciiMciiunza 

j CIRCULAR 

} Por Ley autorizada por las Cor-
' tes y promulgada en la Gaceta co

rrespondiente al día 14 de Diciem
bre último, se ha concedido á este 
departamento, entre otros créditos, 
uno de 150.000 pesetas destinado al 
pago de los gastos de material de 
las Escuelas de adultos por el se
gundo semestre del pasado año de 
1912, y como su importe ha de ser 
aplicado precisamente al abono de 
ias atenciones que se encuentran en 

, este caso, es decir, realizadas ya 
¡ por los Maestros (sin que hayan si

do satisfechas), los libramientos só
lo pueden hacerse previa remisión 
de las cuentas que acrediten los g-ís 
tos efectuados, de igual modo y for
ma que SÍ hizo cuando fué necesa
rio satisfacer en estas mismas con
diciones el segundo semestre de 
material de adultos del año 1907, y 
con e| fin de llegar al pago de aquel 
servicio como és te fué verificado. 

Esta Dirección General ha resuel
to reproducir las Instrucciones que 
entonces se dictaron para qne sean 
conocidas de los señores Maestros 
interesados y de los Habilitados de 
los partidos judiciales de esa pro

vincia, á quienes ordenará su exac
to cumplimiento: 

1. :l Los señores Maestros de 
Primera enseñanza que hubiesen te
nido clase de adultos en el año de 
1912, y á quienes se adeude el gas
to rie maíeriai que realizaron duran
te el segundo semestre de dicho 
año, deberán formular cuentas jus
tificadas de su Importe, que remiti
rán inmediatamente á las Juntas 
provinciales de la provincia á que 
pertenezca el pueblo en que desem- • 
peñaron aquel servicio, conteniendo 
el importe de estas cuentas en el li
mite correspondiente á la mitad de 
la consignaci¿n total asignadas á sus 
Escuelas en aquel año. 

Estas cuentas pueden llevar la fe
cha de entonces ó la corriente. 

2. a Deberá utilizarse como mo
delo para rendir estas cuentas el 
mismo que sirve para las atenciones 
generales de todos los años , deta
llado en las Instrucciones aproba
das por Real orden de 27 de Marzo 
de 1911. 

5." Recibidas en las Juntas pro
vinciales las cuentas de los Maes
tros que se encuentren en este caso 
deberán ser examinadas, censura
das y aprobadas, hecho lo cual, los 
Secretarios Jefes de las Secciones 
provinciales deberán facilitar á los 
Habilitados nota ó reiación detalla
da de las cuentas aprobadas, para 
que formulen su cuenta general del 
partido, debiendo tener muy prssen-
te al realizar estas diligencias que 
el crédito con que han de efectuarse 
los pagos ha sido solicitado y con
cedido y ha de ser distribuido con 

! arreglo á los datos comprendidos en 
! las certificaciones que fueron en 
; aquel año expedidas por las juntas 
1 provinciales. 
¡ 4." Esta cuenta genera! deberá 
; ser reedactada por los Habilitados, 
j conforme al modelo usual y corrien-
j te aprobado por el número 7 de las 

Instrucciones generales de 27 de 
Marzo de 1911, ya citadas, teniendo 
presentes las siguientes observacio
nes: 

a) E l recibo que debe ceder el 
Maestro, cuando el pago se hace 



cotí anterioridad á la formaddn do 
las cuentas, no detie en esta oca
sión unirse á aquellas, puesto que 
la rendición de cusntas va á ser he
cha con anterioridad al pago. Este 
recibo será unido á las cuentas en 
el momento oportuno, como se in
dica més adelante, 

b) Tampoco habrán de acompa
ñarse á estas cuentas las cartas de 
pago de reinte gro al Tesoro del im
puesto de 1,20 por 100. Este reinte
gro no debe hacerse por los Habili
tados, porque después, al hacer el 
pago de las cuentas, la Delegación 
de Hacienda de cada provincia des
contará del libramiento el impuesto, 
percibiendo el Habilitado en su dfa 
la cantidad líquida que ha de abo
narse, á les Maestros. 

c) Para estos efectos, los seño
res Habilitados deberán tener pre
sente que en )a casilla de sus cuen
tas correspondiente á las cantida
des deben consignar el íntegro de 
la asignación que corresponde al se
gundo semestre de la clase da adul
tos, esto es, la asignación (líquido) 
que debe percibir y justificar el 
Maestro, más 1,20 por 10' 1 del im
puesto de pagos al Estado, más el 
0,50 por (00 de Habilitación. 

i!) Nada hay que detallar ni con
signar en la liquidación de cargo y 
data, porque el libramiento no ha de 
percibirse por ios Habilitados 5tno 
con posterioridad á la remisión da 
las cuentas, pero sí deberá hacerse 
en el lugar correspondiente la de
mostración de los descuentos ó im
puestos. L a fecha de esta cuenta 
puede ser la de 1912, si ya estuvie
ran formuladas, ó la corriente si 
ahora se formula. 

5. " Formuladas así las cuentas ó 
relación general de gastos por los 

•Habilitados, deberán remitirlas á la 
Secc ión de las juntas provinciales 
accffif.íñando mi segundo ejemplar 
ó cop'a de estas relaciones. 

6. " Los Jefes de las Secciones 
-dis¡icndr¿n que estas cuentas sean 
diligenciadas en la forma que deter
mina ia instrucción número 20 de 
las aprobadas en 27 de Marzo de 
19!! , y unirán á ellas las cuentos de 
los Maestros, remitiéndolas á esta 
Dirección General para su abono. 

7. " La Dirección General orde
nará el pago de su importe á favor 
de los señores Habilitados de los 
partidos judiciales, y cuando éstos 
hagan efectivo el libramiento debe
rán preceder inmediaUimenti; al pa
go, recogiendo de los Maestros el 
recibo correspondiente (inodeio nú
mero Q de los aprobados por .'as 
Instrucciones, ya citadas'), recibos 
que dc-bahin unir un las Delegácio-
nes de Hacienda á los libramientos 
realizados. 

'8." Los Habilitados de los parti
dos judiciales quedan obligados á 
notificar á los. señores Jefes d i tes 
Secciones provinciales de instruc
ción POblica que se ha efactoádo el 
pago to-aimente, cuando así se hn-
ya hecho, y estos funcionarios lo 
comunicarán n esta Dirección Ge
nera! inmediatamente, para dará lo; 

' pagos la debida publicidad. 
. 8 " Eslos Mgos deberán reali
zarse por los señores Habiliiádos en 
el mismo plazo tiue l«* Delegacio
nes de Hacíerda conceden para la 
firma y devolución de Iss nóminas 
de personal, y en todo caso deberán 
tener muy presente que cuando no 
les sea posible efectuarlo nc deben 

retener en su poder los fondos rea
lizados, sino que deberán ingresar
los al Tesoro en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias. 

10. Todas las diligencias preli
minares á la expedición de los libra
mientos deben hacerse por las Sec
ciones de Instrucción Pública de las 
Juntas provinciales, Maestros y Ha
bilitados con la mayor rapidez posi
ble para que los pagos puedan efec
tuarse desde luego. 

Madrid, 11 de Marzo de 1915.= 
E l Director general, y?. Attamira. 

{Oscila del d ía 17 de Uaizo de 1913.) 

DOS m m CANIALAPISDÍA Y 
INGEMÍ.KO JEFK Ofii, fllSíKiTO 
MINERO DE ESTA J»XOVI.4r.LA.. 

H^go saber: Que por D . Estanis
lao Gutiérrez en representación de 
D. Francisco García y Gíre la Rubio, 
vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 18 del mes de Marzo, á 
las once y cuarenta, una solicitud de 
registro pidiendo 6 pertenencias pa
ra la mina de hierro llamada L a Pon-
toñera, sita en término de Santo To
más de las Ollas, Ayuntamiento de 
Ponferrada, paraje L a s Barcas. Ha
ce la designación de las citadas 6 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
la puerta de madera de la caseta lla
mada del Pontonero, situada en la 
margen derecha del río Buezar, mi
rando hácla abajo, y desde él se me
dirán al E . 600 metros, y se colocará 
la 1." estaca; de ésta al S . 80, In 2.a; 
de ésta al E . 200, la S."; de ésta al 
N. 300 la 4.a; de ésta al O . 200, 
la 5.", y de ésta con 220 al S . , se 
llegará á la 1.a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tf;r-
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del tsrreno solicitado, 
según previene el art. 23 del Regla
mento de Minería Vigente. 

E l expediente tiene el núvn. 4.211. 
León51 de Marzo de 1 9 l 5 . = E . 

Cantalapiedra. 

ANUNCIO 

Se hace saber que el S1-. Gober
nador ha acordado con esta fecha 
admitir ¡a renuncia dei expediente de 
registro núm. 4.195. de la raimi de 
hierro nombrada «Carmina», de 583 
pertenencias, en término de Quinta-
nilla de Somoza, que há sido pre
sentada por su registrador D . Ale
jandro Izquierdo, declarando cance
lado su expediente y franco ei terre
no solicitado. 

León 51 de Marzo, de 1915.=E1 
Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 

DE PROPIEDADES É ISIPUESTOS 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

I t n p u e M l o <|»l i , ' i n p a r I O O «le 
p a g o » , I O p o r l O f t d e p e t a » 
.i1 m p i i i d a s y ' ¿O p o r I O O d e 
p r o p i o s . 

d'rcatar 

Terminado en el día de la fecha 
el primer trimestre del actual ejer
cicio y siendo obligación de los 
Ayuntamientos expedir en el primer 
mes del siguiente las certificacio
nes de los pagos que hayan realiza 
do en el trimestre anterior, así como 
de las cantidades que hayan perci
bido por los conceptos de renta de 
propios y de pesas y medidas, esta 
Administración llama la atención de 
las autoridades municipales para que 
no demoren el cumplimiento de tan 
importante servido, y espera con
fiada que sin dar lugar á nuevos re
cordatorios, remitirán las expresa
das certificaciones dentro de los 
plazos reg amantarios. 

León 51 de Marzo de 1915.=-EI 
Administrador de Propiedades é Im
puestos, Enrique de la Cámara. 

T E S U R E R I A D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el primer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de Murías de Pare
des, Valencia de Don Juan y Villa-
franca, formadas por el Arrendatario 
de la Recaudación de esta provincia 
con arreglo á lo establecido en el 
art. 59 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1 9 » , he dictado la si
guiente 

<Prov!dcrii;ia.=:No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
ano, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, casinos y circu
ios, transportes y carruajes de lujo, 
que expresan las precedentes rela
ciones, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en ios 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
qué, si en el término que fija el ar

tículo 52 no satisfacen los morosos 
: el principal débito y recargo referí-
i do, se pasará al apremio de segundo 

grado . 
; Y para que proceda á dar la pu-
.' bllcidad reglamentaria & esta provi

dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 

; Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 27 de Marzo de 1913 = 
E l Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 27 de Marzo de 1915.= 
E l Tesorero de Hacienda, M . G i l . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

DE VALLADOLID 

Anuncio 

Debiendo verificarse en los quin
ce primeros dias del mes de Mayo 
próximo venidero, los e x á m e n e s de 

1 aspirantes A las plazas de Secreta
rios y Suplentes de los Juzgados 
municipales, con sujeción 6 lo esta
blecido en el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, deberán los aspiran
tes dirigir sus instancias al Ilustrísi-
mo Sr . Presidente de esta Audien
cia, y presentarlas en la Secretaría 
de gobierno, dentro de los últimos 
veinte días del próximo mes de Abril 

Lo que de orden de dicho Ilustrí-
simo señor, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Vailadolid27de Marzode 1915 ,= 
E l Secretario de gobierno, Julián 
Castro. 

C O M A N D A N C I A 

DE LA GUARDIA CIVIL DE LEÓN 

Anuncio 

A las once del día 11 del próximo 
mes de Abril, se verificará la venta 
en pública subasta de dos caballos 
de desecho propiedad de la Guardia 
civil, enyo acto tendrá lugar en el 
patio de la casa-cuartel que ocupa 
la fuerza del Cuerpo en esta capital. 

L e ó n 2 8 de Marzo de 1915.=EI 
Teniente Coronel primer Jefe, J o s é 
Obago Martínez." . 



DISTRITO UNimSíTARÍO DE OVIEDO 
R E L A C I Ó N , por orden ile im'rífo, ele Maeslras y Maestros asptnwtes ó Uts F a é n e l a s nmineiniUis por eoneiirsos de Ascenso y Tras

lado en la Gaceta de Madrid de 3 0 de Enero de 1913, en virtud de I D prevenido en In fíetil orden de 31 de Marzo y art. I S del Re
glamento de 2 5 de Agosto de 1911 

N ú m e r o 

de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

A N T I G Ü E D A D 
UN E L MAGISTl iKIO 

Años Meses Dku 

E S C U E L A 
l'AUA (.HIF. SIÍ U'.S l'HOl'OXIi 

Dotiición 

Pesetas 

¡ M a e s t r a s a s p i r a n í c » e n t i COIICIIPSO d e .IMCCIIM» 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
U 
12 
15 
14 
15 
16' 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

1 
2 
S 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

D. ' Honorata Pérez Valcarce. 
María Paz Marinas Omaña 
María Borrego González 
Modesta Bajo Herrero 
Rogeila Moro López 
María Hernández Escribano 
Marta C . de la Concha Niembro.. 
Sara dé la Fuente Ossorlo 
Gregoria Ollver Sadia 
Francisca Gutiérrez Cristóbal. . • • 
Tomasa Rollán Olhagaray. 
Atanasia Muñoz de la Peña 
María de la O . Martínez G ó m e z . . 
Consuelo Montero Lober 
Perpetua Rebordlnos García. 
Aniceta Salinas M a r t í n e z . . . . . . . 
Rogelia Fernández González . 
Severiana de la Rlva Medina 
Julia Martínez Vegas 
María Marlñas García 
Ramona Llano Cerra , 
Laureana Tejero Avellano 
María de la Huerga Morán 
María Piedad Iglesias Ñuño 
María Piedad Comendador Díaz. 
Mauricia V . Miguel y Coca 
Cándida Alvaro Díaz Muñiz 
María E . Mallo García. 

EXCLUIDA 

21 
10 

9 
8 
8 
7 
7 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
3 
5 
5 
3 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 

1 
11 
5 
8 
6 
7 

11 
10 
4 
1 
9 

10 
10 
9 
8 
8 

11 

27 
2 

27 
18 

1 
19 
19 
13 
16 
27 
21 
12 

5 
5 
2 
7 
4 
3 

19 

29 
25 
11 
26 
26 
15 
18 

Telledo (Lena) 

La Baña (Encinedo).. 
Folgoso d é l a Ribera. 

Santa María de Villandás. 

San Antoiin (Ibias). 
Santiago (Cangas de Tineo)., 

G25 

625 
625 

025 

625 
025 

D." María Paz Granda Fernández No presenta en forma el expediente. 
í l i a e a f r o s a g p i r u n f e n e n «1 c o n c u r s o de . W - e i m o 

D . Pedro Molinuevo Villa 
Marcos Prieto Arranz 
Venancio Santos García 
Ramón Martínez García 
Francisco F . Pérez Méndez 
Frollán Fernández Mata 
Alvaro Rodríguez Rodríguez 
Adolfo Tereñes Pérez 
Federico Pardo Franco 
Victoriano Muelas Peña 
Modesto Martínez Domínguez 
Lucas Castro Mayo • • 
Juan Sánchez López 
Nicolás López. Folgado 
Ramón Viejo Otero 
Maximino Fernández Fernández 
Felipe Alvarez Martínez 
Salustiano Alonso Melón 
Audifaclo Alvarez García 
Ildefonso Alvarez Puente 
Eduardo Garrote Sánchez . 

M a e d r a s a s p i r a n t e s ) 
» Adela Villa B e l t r á n . . . . 

Eulalia J . García Fernández 
Asunción Muñiz Cuesta 
Cándida Reyero V a l l a d a r e s . . . . . . . . . . . . . 
Adelaida Fernández Gurdlel <. 
Claudina Calvo Crespo 
Encarnación Frau Peláez 
María del Pilar Novo Amor 
María C . López Carvajal 
Cándida García de la Vega 
María P. Nava Porcelledo 
Benllde Alonso Peláez 
Anuncia María Díaz García. 
Segunda Santos López. 
Ignacia Cabeza Flórez • 
Carolina Cuesta G a r d a 
M e r c e o s Martínez Alvarez • 

19 
15 
15 
10 
7 
6 
5 
4 
5 
3 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 

8 
1 
1 
3 
6 
3 
3 
7 
8 
8 
1 

11 
10 
10 
10 

5 
2 

10 
7 
1 
1 

18 
21 
14 
18 
8 
5 

23 
26 
15 
15 

» 
28 
25 
22 

1 
25 
12 
3 
0 
4 

Santo Tomás de Coli/a 
Matadeón de los Oteros 
Veguellina de Orbigo o. 

Soto (Aller). 

Nimbra (Qulrós) 
Castiello (Tineo) 
Herrerías (V. de Valcarce). 

625 
625 
625 

625 

625 
625 
623 

p o r c o n c u r s o d e T r a s l a d o , á 
21 
21 
21 
20 
15 
12 
11 
I I 
11 
11 
10 
10 
9 
9 
8 
7 
7 

10 
T . 
4 
1 
2. 
7 
9 
6 
4 
> 
4 
5 
5 
5 
> 

10 
1 

6 
25 
14 
13 
19" 

1 
24 
29 

7 
21 
18 

> 
17 
20 
26 
20 
19 

E s c u e l a s d e 0 9 5 poMCIn.s 
Barros (Langreo) . . . . . . 
Santa Eulalia ( C a b r a n e s ) . . . . 

Burón 
Herrerías (V. de Valcarce). 

Los Barrios de Nlstoso. 
Lozana (Pilona) 

Anayo (Piloña). 

Rozadas (Villavlciosa). 

625 
625 

625 
625 

625 
625 . 

625 

625 



Rumoro 

; orden 

18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

1 
2 
3 
4 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19. 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
SI 
52 
35 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

i . " Amparo Puertas G a r c í a . . . 
Trinidad Garda Gutiérrez. 
María Mercedes Tapia Riguero. 

A N T I G Ü E D A D 
EN E L MAGISTERIO 

Años Meses Días 

27 
24 
19 

E S C U E L A 
PARA QUE SE LES PROPONE 

Dotación 

Pesetas 

AlacHtraH a M p i r n n t e » , p o r coneurMo de Tras lado , á IÍNCIICICI* do SOO p c w í n s 

i . " Vicenta Fernández Arrán 
Remedios del Río González 
Elvira Rodríguez y R o d r í g u e z . . . 
Baltasara del Valle Diez 
Rogelia Fernández G o n z á l e z . . . . 
María P. Valbuena C a n s e c o . . . . 
Gabriela González García 
Eugenia Prieto Rodríguez 
Teodora C . Rebollo Mar t íne z . . . 
Eutlmia López Fernández 
Aquilina Astorga Rodríguez 
María Socorro Melón M o r á n . . . . 
Laura Fernández Pollán 
Rosa Herrero Fernández 
Constanza Martín Zumel 
Claudia de la Banda García 
Regina Román González 
Soí ía López Valera 
María Angeles Jiménez Marcos. 
Felicitas Hernández Vaquero... 
Francisca Izquierdo García 
Emiliana González Rancho 
Aurora González Bardón 

EXCLUIDAS 

16 
15 
14 

8 
3 
3 
5 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

8 
2 
2 
8 

10 
9 
9 

10 
9 
8 
6 
5 
5 
2 
2 
2 
1 

11 
11 
10 
8 
6 
6 

22 
17 
18 
6 

22 
* 
5 

15 
24 
23 

1 
> 

15 
1 
> 

16 
28 
15 
15 
11 
19 
8 

Clstlerna 
Chozas de Abajo 
Fuentes de Carbajal 
Robledo de la Valdonclna. 
Villacontilde 
Qulntanilla del Valle 
Rabanal Viejo 

Qulntanilla de Combarros., 

Alvlres (Izagre) 
San Román de los Caballeros.. 
Turienzo de tos Caballeros. . . . 
Sallo (Pedresa del Rey) 

Prado 
Robladura de la Sierra. 
Grisuela 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 

500 
500 
500 
500 

500 
500 
500 

27 
25 
24 
21 
19 
16 
16 
14 
9 
9 
8 
8 
8 
7 
7 
6 
5 
5 
4 
4 
4 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 

2 
7 
> 
3 
5 
7 
1 

11 
10 
6 
9 
8 
2 
7 
1 
9 
4 
1 
8 
8 
7 
9 

10 
8 

e 
6 
6 
0 
5 
> 

10 
7 
3 

1 
24 
12 
4 

27 
5 

17 
25 
10 
22 

7 
y 
7 

29 
24 
16 
5 
1 

14 
1 
6 
> 

16 
22 

9 
1 
> 
> 

14 
20 
10 
2 

16 

San Cristóbal de la Polantera., 

Carbainos (Gijón) 
Plantón (V. de Ribadeo). 

Laguna-Dalga;. 
Vlllaquejlda.. . . 

Cándana (Villavlclosa).... 
L a Faba (V. de Valcarce). 

Barjas. 

Cesures(Tineo). , 

625 

625 
625 

625 
625 

i.a Mariana Alonso Pascual ; Tiene certificada la hoja de servicios fuera del plazo reglamentario. 

& R a o S K Í ^ 
Catalina Agulrre Pisón ||Por no acreditar ser Maestra consorte, en cuyo concepto solicita condicionalmente. 

M a e a f r o » aRpiruntes, p o r e o n e u r t o d e T r a t l a d o , á E s c u e l a s d e 6 S 5 pe se t a s 
:. Marcos Alfayate Antón 

Agapito G i l Cuesta 
José Infiesta Olay 
Eduardo de Ferrer y Herrera 
Ignacio Durández Barrio 
Damián Trigal Rodríguez 
José Vicente Pérez Rivera 
Germán Fernández Franco 
Modesto Carrascal Platero 
José Gorgojo Rodríguez 
Fructuoso González Aller 
Alvaro Otero González 
Nicolás A . Canelo Iravedra < 
Teodoro Fernández Guerra, 
Francisco Marcos Delgado 
Fructuoso López Alonso 
Ignacio Lobo Cuadrado > 
Hermenegildo Pastor Espí . 
Salvador Suárez Fernández 
Gablno Gutiérrez Flórez 
Joaquín Tarín Hoyo 
Tomás Marrón G a r c í a . . . . ¿ 
Tomás García González 
Salvador Calleja Orduña 
Ezequlel Majado Rodríguez 
Alberto Cabello González 
Sebastián Martín Martin 
Urbano AlVarez Rubio. K 
Faustino Morato Vadlllo 
Vicente Allora Serrano. , 
Pedro A . García Martínez 

' Julio Villar Sáez 
Benito Ramos Calvo, 

625 
625 

625 

S l a e s l r o s a s p i r a n t e s , p o r c o n c u r s o d e T r a s l a d o » á E s c u e l a s d e S O O p e s e t a s 

D . isidro García AlVarez 
Inocencio Casado Alonso . . . 
Bernardino Panlagua Pel lón. . 
José Diez Martínez 
Manuel Alvarez Ramos 
Modesto Carrascal Platero.. 
Melchor Luengos R o l d á n . . . . 
Román López del Brío 
Salvador Suárez Fernández.. 
Joaquín Tarín Hoyo 
Dionisio García G o n z á l e z . . . 
Tomás Marrón García 

27 
19 
18 
16 
13 
9 
8 
8 
4 
4 
4 
3 

2 
6 

11 
7 
1 

10 
8 
5 
8 
7 
4 
9 

10 
6 

23 
10 
24 
22 
14 
6 
1 

Ranedo de Curueño. 
Moría (Castracontrigo).. 
L a Uña (Acebedo) 
Colinas (Igüeña) 
Cabanillasde San Justo. 
Bernueces (Gijón). • • • • • 
Palanquinos 
Azadinos (Sar l egos ) . . . . 

Valdefrancos 
Antlmlo de Abajo. 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

500 
500 



de 

orden 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

15 D 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2 2 
.25 
24 
25 
.26 
27 

"28 
29 
30 

• 51 
.52 
55 

•54 

Joaquín P. Rjbio Pinero. 
Francisco González Huerta 
Fernando Garcin Menéndez . . . . . 
Tomds García González 
David García García 
Salvador Callejo Ordufia 
Ezequiel Majado Rodríguez 
Alberto Cabello G.mza.'ez 
Urbano Alvarez Rubio 
Ensebio Gonzñlez Ordóñez 
Fermín Rublo Alvarez 
Crlsantos P. de la Iglesia Pinllla.. 
Maximino Fernández Fernández. . 
Salustiano Alonso Melón 
Francisco Carrera de la Puente... 
Aurelio Alonso Botas 
Manuel Fidalgo Alvarez 
Gerardo Rubío Alvarez 
Amador Rubio Alvarez 
Florentino Pérez Garrote 
J . Francisco Fernández Fustal. . 
Nicanor García Oiorio 

E X C L U I D O S 

A N T I G Ü E D A D 
I5N K L ÍMAGISTERIO 

Años Meses Días 

3 
2 
1 

10 
10 
8 

6 
5 
5 

10 
7 
6 
4 
1 
1 
1 
1 

9 
28 
16 
15 
22 

9 
1 

20 
> 

12 
20 
25 
21 
12 

8 

28 

E S C U E L A 
P A R A Q U E S E L E S PROPONE 

Villacedré 
Lago de Carucedo. 

¡Palazuelo del Torio 
San Andrés de Montejos.. 

.Branes (Oviedo) 
¡Murías de Rechlvaldo. 

¡Palacios de Fontecha.. 
Nocedo(Sordedo) . . . 

Caminayo (Valderrueda). 
Quintanilla dé Flórez 
Pradorrey (Brazuelo) 

Dotación 

Pesetas 

500 
500 

500 
5CO 

500 
500 

500 
500 

500 
500 
500 

D. Antolfn González Vaíluíile No está certificada la hoja de servicios. 
Vicente López de Guereilu Por no acreditar ser Maestro consorte, en cuyo concepto solicita condicíonalmente. 

AlitCMtroK con vcr(if¡cn<!o f in UjuíMtid n M | t i r ! t i i l V H on vB voncurgo de TraHlado 
D. Nicolás Fernández Fernández. . 

Mariano Castafio Fernández. . • 
Andrés Rodríguez Llamazares. 
Lorenzo Alvarc-z Gonzálc-z . 

19 
1!) 
15 
5 

15 
4 

15 
7 

San Vicente del Condado. . . 
Yernes (Yernes y Tameza). 

500 
500 

A D V E R T E N C I A S 

1. " Han quedado desiertas por 
falta de aspirantes, en el concurso 
de Traslado, las Escuelrss mixtas, 
con 5CU pesetas, para Mwstras, d>j 
Algur Pelorde (Pesoz) y Brañalonga 
(Tineo), en Oviedo, y A.-gañOsO 
(Rabanal del Camino) Lugán (Ve-

•gaquemada) y Valdi'fmntes (Valde-
ras), en León. Asimismo quedan 
desiertas en dicho concurso y por 
igual causa, las Escuelas mixtas pa
ra Maestro con 'a expresada dota
ción, de Alava (S.ilas), C j ñ o Tor-
nín (Cangas de Onís), L i m a y L a -
rón (Cangas de Tineo), Urrfa (Te-
Verg-i) y Velgas-Villarín (Sorniedo), 
en Oviedo, y las de Crámonss y La 
Vetilla de Valdoré (Crémenes ) ,Cue
vas del Sil (Palacios dr-l Sil). Moii-
naferrc.ra (L'.iclllri). Oropcs y Utre
ro (Vegjmiáp), Sun Pedro de Fon-
calada (Lu Ercina). Val tío San Mi
guel (Grsdefes), VillEgir (Viilabli-
no), Villar de Qoifur (Lüyogo). Vi-
llasec.-i óe la Scbarriba (Vaidefres-
no), y Robledo y Solana (La Robla), 
en León. Estos Escuelas serán anun
ciadas oportunamente á lu;..turnos 
que les corresponden. 

2. " Las^reclainacloncs que pu
dieran formularse contra Ins presen
tes propuestas, deberán sor, presen
tadas ante e;t« Rectováii.! dentro 
del plazo de diez diss. coni.idos des
de el siguiente al de la publicación 
de las mismas en lu Gacctit <tc Ala-
(Ind. 

5." Conforme A lo dispuesto en 
telegrama:c¡rc»lnr't!e la Dirección 
general de Primera Ensefunza, de 
15 de Febrero próximo pasado, que
da en suspenso lu expedición do los 
nombramientos correspon-üentes A 
este concurso hasta recibir nuevas" 
órdenes que se dictarán en breve.. 

4.:l L i s Secciones di; l.istruc-
ción pública de Oviedo y León cui

darán ds ordenar la in íerddn de es
tas propuestas en los Boletines Ofi
ciales respectivos, para conocimien
to de los interecados. 

Oviedo, 6 de M irzo de 1915.=EI 
Rector, Fermín Caneila. 

( f i t e / « del día 12 da hTirao ds 1(113.) 

AYUNTAAiíiínnUs 

A U a h i l a constitucional de 
L a Robla 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones da quintas 
ae este Ayuntamiento y reemplazo 
del corriente aíi'j, los mozos del mis
mo que & continuación se expresan, 
por lo cual han merecido lu clasifl-
csclóii de prófugos, se les cita, lla-
ina y emplaza para que el 16 de 
Abril próximo, comparezcan ante la 
Comisión mixta de Recluclutamien-
to de Loón. á las ocho de ¡ 3 maña
na, en Palacio de los Gjzmanes, 
señalado para los demás de este 
Ayiniíiiiniento, con objeto de librar
se de la responsabilidad y del cali
ficativo ;;ue iss corresponda y son 
los s ig í lenles: 

Del actual reemplazo: José Rue
da Rodríguez, de Llanos, hijo de 
JKIIH y de Dionisin,. que propuso el 
pad'e ser impedido y pobre, número 
6 del sorteo. 

IN'ÚITI. 7 .áe! reemplazo de 1912: 
Ezéquio Viñuela Castro, de Canda-
nedo, hijo de Pddro y María, que 
propuso el padre ser impedido y 
pobru. 

Núm. 14 del reemplazo de 1911: 
Ricardo Blanco Ramos, de Sorribos, 
hijo de J';aii y Javiera, q-ie propuso 

j la madre ser viuda y pobre, 
i Núm. 20 del reemplazo de 1910: 
| Felipe Viñuela Viñuela, da Canda-
| nodo, hijo de Andrés y Concepción, 
i cjue fué excluido por exención física 

en los tres reemplazos anteriores. 
Núm. 2 de 1911: Maximino G u 

tiérrez Fernández, de La Robla, hi
jo de Manuel y María, que la madre 
propuso ser viuda pobre. 

L a Robla 27 de Marzo de 1915.= 
E l Alcalde, Gaillermo Espinosa. 

A l c a l d í a constitucional de 
C o m i l ó n 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del Reemplazo del presen
te año los mozos q j e á continua
ción se expresan, no obstante haber 
sido citados en debida forma, este 
Ayuntamiento, después de instruir 
los oportunos expedientes con su
jeción al capítulo XI de las Instruc
ciones fecha 2 da Marzo de 1912 
para la ejecución dn la ley de Reem
plazos de 27 de Febrero de dicho 
año, vistes sus resultados, acordó 
declararles prófugas con las respon
sabilidades inherentes á tal clasifi
cación. 

E n su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamien
to de la provincia; rogando, á todas 
las autoridades procedan á su busca 
y captura, caso de ser habidos, po
niéndolos inmediatamente á disposi
ción da esta Alcaldía. 

Gorullón 26 deMarzo.de 1915.= 
Antonio Arias. 

Mozos Í ¡ U C se citan 

Domingo Pérez García, hijo de 
Manuel y Ana. 

Antonio del Valle G a r d a , de Pri
mo v María. 

Miguel Cnmpelo Freijo, de Fran
cisco y Josefa. 

José López Gjrcfa , de Antonio y 
Lucía, 

Manuel Ares Canipelo, de Joa
quín y Josefa. 

Amable Cello Carballo Novo, de 
Manuel y Ramira. 

Ubaldo Guerrero Cuadrado, de 
Manuel y Victoria. 

Dionisio Castañeira García , de 
J o s é y Teodora. 

Manuel García Courel, de Fran
cisco y Carmen. 

Manuel Gayanes Montero, de An
tonio y Segunda. 

Fidel Vidal da Alba, de Dionisio 
y Biltasara. 

Joblno González Acebo, de J o s é 
é Ignacla. 

Francisco García García, de Pe
dro y GjnoVíV.i. 

Manuel del Río Castro, de Tor i -
bio y Genoveva. 

Ceferino López García, de Do
mingo y Esperanza 

Rafael Corral González , de Pe
dro y Benigna. 

Alfredo Núñez Rascado, de Mar
cial y Josefa. 

Matías Gurrlarán Coure!, de das-
conocidos. 

J o s é Fernández González , de M a 
ximino y Ana. 

Gabino García Gallego, de Fran
cisco y Muría Antonia. 

Sergio Novo del Valle, de Anto
nio y Encarnación. 

Julio Aller, de Teresa. 
Manuel González Castro, de Mar

celino y Josefa. 
Alfonso Carballo Ares, da Bau

tista y Angela. 
Juan Fernández Faba, de Francis

co y Agustina. 
Manuel López Teljón, de Rosen

do y Francisca, dal reemplazo de 
1910. 

A l c a l d í a constitucional de 
G a l l é e n l o s de Campos 

Para que la Junta pericial pueda 
formar el apéndice al amillaramiento 
de la contribución rústica de este 

http://deMarzo.de


municipio en e¡ afio scínal y tas rec- / 
tificaciones necesarias en el padrón 
de edificios y solares, los contribu- ¡ 
yentes que hayan sufrido alteración : 
en su riqueza, presentarán las de- ; 
daracionts de altas y bajas en laSe- ¡ 
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante todo e! raes de Abril próximo, j 
acompañadas de los títulos ó docu- í 
mentos que acrediten tener satisfe- ; 
cho el impuesto de derechos reales. • 

Gaileguillos de Campos 27 de ¡ 
Marzo de 191o.=Constantino C a s - ¡ 
tellanos. ! 

Aurelio Fernández Quindós, de 
David y Aurelia. 

Domingo López, de Julia. 
Alberto Armesto Fernández, de 

Antonio y María. j 
Aurelio Gutiérrez Lago, de Luis 1 

y Sofía. 
J o s é Amigo Fernández, d'e Ma- , 

nuel y Dorotea. I 
Lucúnu Rodríguez Blanco, de jo - i 

s é y Engracia. \ 
Magín Marlfnez Alonso, de Ma- ¡ 

nuel y Manuela. j 
Sebastián Párez Crespo, de Mi- | 

guel y María. i 
Salvador Rlvas López , de Antoni-

no y Josefa. 
Antonio Liborio García Martínez, 

de Pedro y Manuela. 
Camilo Meneses Beberlde, de C a -

Alca ld la constitucional de I 
Vi l laf ranea del B i e r z o j 

No habiendo comparecido al acto \ 
d é l a clasificación y declaración de ! 
soldados del reemplazo del prsente i mllo y Elena 
año los mozos que á continuación ' Gerardo Neira Sánchez , de Ma
se relacionan, no obstante haber ¡ nuel y Agueda, 
sido citados en debida forma, este | Juan López Sánchez , de Juan y 

María, Ayuntamiento, después de insrtruir 
los correspondientes expedientes 
con sujeción al capítulo XI de las 
Instrucciones para la aplicación de 
la vigente ley de Reemplazos, vistos 
sus resultados, acordó declararles 
prófugos con las resposabilidades 
inherentes á tai ciusificacidn. 

E n su virtud, se les cita, llama y 
emplaza pnra que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentados ante 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia, rogando á todas las 
autoridades precedan á la busca y 
captura, caso da ser habidos, po
niéndolos inmediatamente á mi dis
posición. 

Vlllafranca 29 de Marzo de 1915. 
Balbino Rodríguez. 

Mozos que se citan 

Antonio Blanco Fernández, hijo 
de Ramiro y Generosa. 

Augusto Sánchez Fernández, de 
Agustín y Consuelo. 

Eulogio Voces Calvo, de Manuel 
y Cándida. 

Alberto tldaondo Santín, de Pele-
•grln y Ramona. 

Manuel Vülcarce Fernández, de j 
Dionisio y Matilde. , 

Benigno Vázquez del Valle, de ; 
Domingo y Antonia. j 

J o s é Alba González , de Francisco 
é Isabel. 

Víctor Lobato Fonteboa, de Sera-
fin y Vicenta. 

José María Suárcz Vega, de Se
bastián y Domitila. 

Ramón Sixto Murías, de Juan y 
Teresa. 

J o s é Fernández, de Ramona. 
Saturnino Jsiine Casal , de J o s é . 
Inocencio Anr.etto Sánchez , de 

Luis y Jesusa. . 
Vicente Sánchez Martínez, de Jo

s é y Manuela. 
Belarmino González del Valle, de 

Antonio y Josefa. 
Ceferínn Sánchez, de Antonia. 
Primo González Méndez , de Joa

quín y Francisca. 
Casiano López Lago, de Isidro y 

Cándida. 
Manuel Gallardo, de María. 
José Murías Frf.nco, de J o s é y 

María Manuela. 
Faustino Muñoz Martínez, de Joa

quín y Coiicepcidn. 
Primitivo Ticiano Alvarez Armes

to, de Primitivo y Lucila. 
José Galán Campelo, de Grego

rio y Constantina. 
Bernardlno Granja Cabero, de 

Gabriel y Esperanza. 

Manuel Antonio Fernández, de 
María. 

Constantino Amigo, de Domingo, 
del reemplazo de 1912. 

Rogelio Abelia Laurel, de Rogelio 
y Sofía, del reemplazo de 1912. 

J U Z G A D O S 

Don Toribio García Terrón, Juez 
municipal suplente de este térmi
no de Fabero. 
Hago saber: Que en este. Juzgado, 

se halla Vacante la plaza de Secreta
rio suplente, que se ha de prevter 
en la forma que establece la ley or
gánica del Poder judicial y el Regla
mento de 10 de Abril de 1871, den
tro de! plazo de quince dias, á con
tar desde la pubiieación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación del acta de su 
nacimiento. 

2. " Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio. 

5.° L a certificación de exámenes 
.' y aprobación á que el Reglamento 
j se refiere ú otros documentos que 
j acrediten su aptitud y servicios que 
\ les den preferencia para el cargo 
j Este Juzgado municipal consta de 
j 321 Vecinos y el Secretario percibe 

los derechos marcados en arancel. 
Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen so
licitar dicha plaza. 

Fabero 22 de Marzo de 1915.= 
Toribio G a r c i a . = E l Secretario habi
litado, Lorenzo García. 

Don Lorenzo Cabeza Aguado, Juez 
• .municipal de Quintana del Cas

tillo. 
Hago saber: Que vacantes las pla

zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado, se anuncian á concurso, 
conforme á Jas disposiciones vigen-. 
tes, pucliendo los que aspiren á ell.is, 
presentar solicitudes documentadas 
dentro de los quince dias siguientes 
al de la inserción de este edicio en 
el BOLETÍN O n c i . u . . 

Quintana del Castillo 19 de Mar
zo de 1915 =Lorerizo C a b e z a s . = E I 
Secretario habilitado, Dinias Bardón. 

Juzgado municipal de 
Sania Colomha de Curueño 

Hallándose bacante por defunción 

del que la desempeñaba la plaza 
de Secretarlo de este Juzgado, se 
anuncia para su provisión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que los que tengan aptitud y condi
ciones que la L e y exige, pesenten 
sus solicitudes en la Secretaría de 
este Juzgado, con arreglo al Regla
mento de 10 de Abril del año de 1871, 
en el término de quince dias, que ¡ 
empezarán á contarse desde la pu- i 
blicaclón en el BOLETÍN OFICIAL; • 
transcurridos que estos sean, que- ¡ 
darán sin efecto las solicitudes que : 
se reciban. ! 

Santa Colomba de Curueño á 26 j 
de Marzo de 1915.=EI Juez muni- • 
cipal, Berardo G . Tejerina. j 

Don Cleto García Fernández, Se- i 
cretario del Juzgado munícipai de i 
C e a . 1 
Doy fe: Que el tenor literal del ¡ 

encabezamiento y parte dispositiva I 
de la sentencia dictada por este T r i - < 
bunal, en los autos á que se reíic-re, i 
es como sigue: j 

Sentencia.—En la villa de C e a . á ! 
17 dias del mes de Marzo de 1915: j 
el Tribunal municipal de este distri- Í 
to, habiendo visto el anterior juicio ' 
Verbal de fallas por infracción á la 
vigente ley de C a z a , seguido en vir- ! 
tud de denuncia presentada por don : 
Santiago Gutiérrez, Guarda jurado, ' 
perteneciente á la Sociedad de la i 
Venatoria, con residencia en la ac- i 
tualldad de Grojal de Campos, con- 1 
tra los acusados D . Nicomedes y ] 
D . Gregorio López de Juan, el pri- : 
mero menor de edad, soltero y re- í 
sidente en la villa de C e a , y el s-2- i 
gundo, mayor de edad, casado, octt- ; 
pación según antecedentes, ingre- i 
sado en el cuerpo de Carabineros, : 
con residencia según manifestación ' 
del demandante, en la Comandan- i 
cía de Barcelona, cuyos Individuos '. 
se califican de buena conducta y i 
sin antecedentes penales, y siendo ¡ 
ponente el Sr. Juez mnulcipal don ¡ 
J o s é Pérez Gi l , quien después de ! 
examinar los autos con la debida \ 
atención, por ante mi su Secretarlo, ' 
dijo: ; 

Fal lamos: Que debemos conde--i 
nar y condenamos á los acusados ' 
D. Nicomedes y D. Gregorio López ! 
de Juan, aquél residente en la villa i 
de C e a , y és te en ignorado paradero, 
y por iguales partes,al pago de cinco 
pesetas enda uno en papel de pagos 
«I Estado y otras cinco en metálico 
cada acusado, todo en concepto de 
milita, la cual liarán efectiva en el 
modo y forma estipulado, tan pronto 
sea firma esta sentencia, reintegro 
del expediente á razón de diez cén
timos pliego y en todas las costas 
de este juicio, sin que pueda decla
rarse la insolvencia del acusado Ni-
camedes López, por hallarse és te 
bajo la patria potestad del piidre. 
por -no haber llegado á la mayor 

"edad, en consonancia á lo que se 
dispone en el art. 55 de la liiy de 
Caza . 

Y mandándose publicar .la parte 
dispositiva y encabezamiento de es
ta sentencia er, el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, á fin de que sirva 
de notificación al teusado D. Gre
gorio López de Juan, en ignorado 
paradero. 

As i por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f ¡rmainos .= 
J o s é Pérez Gi l .=Blas F e r n á n d e z . = 
Cipriano Pérez . 

[ La anterior sentencia fué publica-
! da en el día de la fecha. Y en virtud-
í de lo acordado en la misma, para 
¡ notificar al acusado Grrgorio L ó -
[ pez, expido la presente que sella y-
i firma el Sr . juez munlcipril de C e a 
¡ á 18 de Mwzo rie 1915.=EI Secre-
• tario, Cleto G a r c í a . = V . ° B.0: José-
j Pérez Gi l . 

i Don Fernando González , Juez mu-
! nicipal de Los Barrios de Luna. 
¡ Hago saber: Que para hacer pago 
: á D. J o s é González , y como de l a 

propiedad de Antonio Cuesta y sis 
! conjunta mujer Balbina Fernández, 
! vecinos de Mora, por la cantidad de 
i trescientas ochenta y tres pese-
! tas con setenta y cinco céntimos, sft 
j sacan á pública subasta las fincas si

guientes: 

P í a s . 

1 U n prado, en término de 
Mora, y sitio denominado Fuen
te del Cuervo, á buen partir 
con José Fernández, de siete 
áreas, que linda Saliente, cami
no, Sur, Ludivina Feriiáníitz; 
Oeste, Gaspar S u á i e z . y Norte, 
Juan Suitrez, Vecinos de Mora; 
valuado en treinta pesetas. . . SO- -

2 ;l Una tierra, en dicho tér
mino y silio denominado La Bu
fona, de tres áreas: linda Este, 
Domingo S u í r e z Rcdiigutfz; 
Sur, José Gutiérez; Oeste, Ma
nuel Diez, y Norte, arroyo; va
luada en . . . 75 

5.'1 Una tierra, sitio rie la 
Ancinova, término de Mora, á 
buen partir con José Fernández, 
de doce áreas, que linda Este, 
ejido; Mediodía, Cándida Mo-
ránj'.Oeste, herederos de Ma- • 
nuei Gullérrez, vecinos de Los 
Barrios, y Norte, Manuel Rodrí
guez, vecino de. Mora; Valorada 
en veinticinco pesetas. . , . 25 

4.a Otra tierra.en dicho tér
mino y sitio de la Iglesia, de dos 
áreas: linda Este, Francisco Fer
nández; Sur, presa de la Vega; 
Oeste, Manuel Suárez, y Nor
te, Francisco Alonso; vecino de 
Madrid; Valorada en veinticinco 
pesetas 25 

i 5.;1 Otra tierra, en dicho 
i Mora, y sitio de la Tempa Vie-
; ja, ds seis áreas, que linda Esle , 

Leoncio González; Sur y Norte, 
; con ribazo, y Oeste, Santiago 
, Diez, vecino de Moro; valorada 
: en ¡a cantidad de treinta y cinco 
; pesetas • • 55 
í E l reñíale tendrá lugar el dia ca-
, torc<! del próximo mes de Abril, y 
• hora de-la una de la tarde, en Los 

L'í.irrios de Luna, y casa de audien
cia, y se • advierte que estas fincas 

I carecen de título inscrito en el Re-
; «islro de la Propiedad, y el compra-
• dor tiene que conformarse con la 
: certificación del acta de remate, y 
': no se.admititirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su 
•'.uViilúb. 
' Y para ins.-ríar en el BOLETÍX 
' OFICIAL de j a provincia de. León , 
• expido el presente en Los Barrios 
: de Luna á quince de Marzo de mil 
'• novecientos trece, de que certifico. 

Fernando G o n z á l e z . = P . S. M . , 
• Ecequiel Soto, Secretarlo. 
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